
SECRETARIA. Montería, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
resolver acerca de la respuesta allegada por el Director de la OFICINA JUDICIAL, Dr. 
ALEXANDER LOPEZ ISSA; asimismo, la parte ejecutante solicitó la entrega de depósito 
judicial.  Sírvase proveer. 
 
La Secretaria 

 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva Singular de ERNESTO RAFAEL SAENZ CORREZ C.C. 
N° 70.103.719 contra REYNALDO GREGORIO GRANDETH GOMEZ C.C. N° 
17.003.757. Radicado. 2011-00435-00. 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el Director de la OFICINA JUDICIAL, 
Dr. ALEXANDER LOPEZ ISSA, en virtud al requerimiento ordenado por esta Agencia 
Judicial de fecha 28 de enero de 2020, en el cual se le solicita certifique el origen y 
concepto del título judicial N° 427030000535820 por valor de $25.855.246. 
 
Ante el requerimiento, el director de la Oficina Judicial señala: 
 

 
 
Del dicho anterior, y teniendo en cuenta que este Despacho en auto calendado 02 de 
marzo de 2012 ordenó: 
 

 



Y comunicado mediante oficio del 07 de marzo de 2012 al Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Montería: 
 

 
 
 

Por lo anterior, se requiere OFICIAR por secretaría al banco agrario, para que 
informe la cuenta del título padre de donde proviene el título judicial 
427030000535820 por valor de $25.855.246 que fue puesto a nuestra disposición,  
ya que esta información no fue suministrada por la oficina judicial. 
 
En el oficio, se debe solicitar además; que el banco agrario informe: el 
radicado inicial del proceso de donde proviene el título padre, para 
poder determinar a qué procesos correspondían.   Una vez se tenga esta 
información vuelva al despacho para proveer sobre la procedencia o no de 
entregar los citados depósitos judiciales.- adjúntese en el oficio la relación 
del título relacionado, tal y como se demuestra a continuación: 

 

 
 
Es por ello que esta Judicatura tendrá por cumplido el requerimiento ordenado por esta 
Judicatura en auto signado 28 de enero de 2020. 
 
Frente a la entrega de título judicial, no obstante, este Despacho se abstendrá de 
realizar la entrega del mismo hasta tanto se aclare la información solicitada, amen que 
el Dr. FERNANDO GUSTAVO VARGAS VILLALOBOS aún no da cumplimiento al 



Acuerdo PCSJA20-11532 del 2020 del deber de registrar y/o actualizar su cuenta de 
correo electrónico, con el fin de facilitar el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en sus gestiones ante los despachos judiciales.  

 
Por lo que se solicitará que los memoriales que envíe, para este proceso, provengan de 
dicho correo registrado 
 
Por lo anterior, este Despacho; 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: TENER por cumplido el requerimiento realizado mediante auto del 28 de 
enero de 2020 al Director de la OFICINA JUDICIAL, Dr. ALEXANDER LOPEZ ISSA de 
conformidad con lo explicado en la parte motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: OFICIAR por secretaría al banco agrario, para que informe la 
cuenta del título padre de donde proviene el título judicial 
427030000535820 por valor de $25.855.246 que fue puesto a nuestra disposición,  
ya que esta información no fue suministrada por la oficina judicial. 
 
En el oficio, se debe solicitar además; que el banco agrario informe: el 
radicado inicial del proceso de donde proviene el título padre, para 
poder determinar a qué procesos correspondían.   Una vez se tenga esta 
información vuelva al despacho para proveer sobre la procedencia o no de 
entregar los citados depósitos judiciales.- adjúntese en el oficio la relación 
del título relacionado, tal y como se demuestra a continuación: 

 

 
 
 
 
 

TERCERO: ABSTENERSE de realizar la entrega de depósitos judiciales por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
CUARTO: ADVERTIR al abogado FERNANDO GUSTAVO VARGAS VILLALOBOS, 
sobre el deber de dar cumplimiento al Acuerdo PCSJA20-11532 del 2020, en donde se 
dice que estos profesionales deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, con el fin de facilitar el uso de las tecnologías de la información y las 



comunicaciones en sus gestiones ante los despachos judiciales”. Y en consecuencia los 
memoriales que envíe, para este proceso, deben provenir de dicho correo registrado. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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